
 
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA 

RADICACION 76001311000720200013300 
AUTO #2630 
 
Santiago de Cali, noviembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 
 
INCORPORAR para que obre y conste el escrito presentado por las 
apoderadas de los herederos reconocidos dentro de este proceso de 
Sucesión del causante ALBERTO MEJIA JIMENEZ, y por ser procedente 
su solicitud conforme al artículo 117-3 del C.G.P, se dispondrá 
PRORROGAR por 15 días más el término para presentar el trabajo de 
partición y adjudicación de los bienes de la herencia.  
 
NOTIFÍQUESE 

 
 


